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ESTUDIOS DE NECESIDAD

Es indispensable para el Concejo Municipal de Piedecuesta, como Entidad Pública político-
administrativa, contar con el personal idóneo, capacitado y suficiente que preste sus servicios

Profesionales y de Apoyo a la gestión, para lograr así el cumplimiento eficaz de la funcionalidad de la

entidad con base en los principios que rigen la Administración y la Función Pública.

En este orden de ideas, con el ánimo de dar cumplimiento a los principios y demás disposiciones de ley,
se hace necesario realizar un análisis integral del sector que justifique la necesidad y las características

desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo del
proceso contractual que se pretende adelantar.

En el desarrollo y cumplimiento de las funciones y competencias del concejo municipal es consustancial
y constituye su forma primigenia de actuación la obligación de adelantar la sesiones ordinarias y
extraordinarias a que haya lugar para estudiar y votar sobre los proyectos de acuerdo municipal que

sean presentados, para debatir y ejercer control sobre los demás temas del municipio que acorde a sus

competencias legales le competen.

le

El concejo municipal, como corporación de naturaleza político-administrativa, cuyas funciones se
encaminan a conseguir el buen desarrollo de la gestión que realizan las entidades públicas municipales,
actuando en función de los intereses del municipio, velando por el bienestar de la población, como

órganos de representación de los intereses colectivos, para el cumplimiento de sus deberes
constitucionales y legales.

Por lo anterior, está facultada la corporación para contratar directamente los servicios profesionales o

de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que se encuentre en la capacidad de cumplir con

la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el objeto contractual.

Ante la insuficiencia de personal de planta de la corporación se pone de relieve la necesidad de personal
aludida, la cual requiere ser suplida y ejecutada mediante contratos de prestación de servicios, en el

marco de la regulación que le es propia a tales contratos y bajo las condiciones propias de esta forma
de vinculación con el Estado.

La normatividad que permite este tipo de contratación, como es la contratación directa de prestación de

servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se encuentra consignada la Ley 1150 de 2007 señala la
modalidad de selección a aplicar en el presente procedimiento contractual es la Contratación Directa

establecida en el artículo 2, numeral 4, literal h que establece:

ARTÍCULO 20. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará

con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso

méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: (...)

de

4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en los

siguientes casos: (...)

h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos
artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales. (...)

Con relación a la definición de los contratos estatales, la Ley 80 de 1993, en su artículo 32 dispuso:

ARTÍCULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES. Son contratos estatales todos los actos jurídicos
generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos

en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio
de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a continuación:
30. Contrato de Prestación de Servicios.

Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo
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